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Ilustrisimos señores;

LOZAN9 VICENTE

Umos. Sres. Subsecretari'0, Secretario general Técnico, Directores
generales !N Directores Gerentes de Organismos autónomos
de €ste Departamento.

Asesor: El Delegado del Instituto Nacional de Estadistica en
el Departamento' que, cuando fuere convocado. asistirá a las
sesiones; Con voz y sin voto.

Secretario: El Jefe de la Sección de Informática- o, en su
defecto, el funcionario qUe Q tal efecto se designe por el Secre-'
tario general Técnico." ~

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 28 de mayo de 1976.

ORDEN de 10 de< ju.nio de 1976 por la qu.e se aprue~

ba la Norma Tecnológica de la gdificacwn NTE­
ECGI1976 "Estructuras Cargas; G¡'avitatorias".

11405

nas municipales de habitantes, sin esperar los primeros la pre­
via aprobación de 1.os ....!timos. _

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Presidencia del
Gobierno, -de conformidad con el ,dictamen de la Junta Central
del Censo Electoral, y 'prevía de1iberación del Consejo de Mi~

nístros en su reunión del día cuatro de. junio de mil novecientos
setenta y seis, vengo en disponer:

Artículo linico.-El articulo primero del Decreto tres mil qui­
níentl"S veintiocho. de veintiséis de diciembre de mil novecientos
setenta y cinco, queda redactaqo en los siguientes términos:

«Bajo la inspección de la Junta Central del C~nso.. Electoral
y en colaboración COn las Juntas Provinciales y Municipales, el
Instituto Nacional de Estat:1ística formará el Censo Electoral re­
novado de residentes mayore::: de edad, vecinos cabezas de fami­
lia, mujeres casadas y residen~s de dieciocho, diecinueve ,y
veinte años d", edad con referencia al treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta. y cinco, deduciéndolo de los datos
que, referentes a los espaftC'les con-aquellas calificaciones. figu­
ren en las hojas de inscripción que sirven de base para la con~

fección ~el Padrón· Municipal 00-Habita.ntes de igual fecha".

Dado en Madrid, l:\ siete de junio de mil novecier'ltos seten~-a y
seis. .

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presideneía del Gobierno
ALFONS:O OSORIO CAReTA

MINISTERIO DE
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LA VIVIENDA

onDEN de 28 de mUY<Q da 1976 por la q~ se 'mo~
difica la composición de la Comisión Ministerial de
Informática.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre(<<Bo~

letin Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación Y. previo informe del Ministerio de Industria y del
Con&ejo Súperior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.0 Se aprueba provisionalmente la. norma tecnoló'
gíca 'de la edificación, qUe figura como anexo de la presente
Orden, NTE~ECG/1976 ~Estructuras Cargas: Gravitatorias".

Art. 2.° La presente norma se ha ba.sado-en la Norma Bá­
sica, MV-l01/1962 «Acciones de la Edificación" . aprobada por
Decreto 195/1963, de 17 de enéro (~Boletin Oficial del Estado"
del día 9 de febrero) y. se ha tenido en cuenta también la
Norma Bá&ica MV 102/1964 ",Acero laminado para estructuras
de la Edificación" aprobada por Decreto 4433/1964, de 3 de di·
ciembre {«Boletín Oficia.! del Estado.. del 22 de febrero de 1965l.

Ilustrísimos señores;

.Elarticulo 2." de la Orden de 12 de ertero de 1973. modifica~
d~ -por la Orden de 3 de noviembre del mismo año, atribuyó la
Vlcepresidencla de la Comisión Ministerial dé, Informática al
Subdir€'C~or general de ..coordinación.

Con posterioridad, el Decrem 151/1916. de 23 de enero. POT el
que se reorganizó la Secre~a General Técnica.' suprimió la
citada Subdireoción y creó la Subdirección eeneral de' Estudios
SOCiales y Económicos. a, la que atribuyó, entre otras, las fun­
ciones relativas a la aplicación de 1a informática en todo lo T~
fere.Dte a la realizaCión y automación de'los servicios; lacoordi­
naCIón de la& unidades de Cálqulo. y el proceS'.l de los datos
provenientes de los distintós Centros,· en los ~sos qUe sea. ne- .
cesaria la propuesta y ejecución de prognirnas.

Por. todo ello, se estima necesario modificar las menCionadas
Ordenes. a fin deadecuat sus preceptos e. lo ,,¡lispuestoen el
Decreto 151/1976, de 23 de ener,). .

En su v;irtud, en uso de las facultades cOnferidas. póf" la dis­
posición final del Decreto 151/1978. de. 23 de enero y previa
la aprobación, de la PrEsidencia' del Gobierno a que' se refiere
el 6rtf~o lS0.2de Ja Ley. de Pr~edimiento- Administrativo,
e~te M:misterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-El artículo 2."de la Orden de 12 de enero"
de 1973, m\Jdificada por lA de 3 de noviembre del mismo año,
quedar~ redactado en la forma si~iente':

«La ComisióÚ Ministerial de Info-nnática estará constituida
pOr los siguientes miembros:

-Presidente: El Secretar-io geI).eral Técnico que podrá delegar
en el,Vicepresidente.' ,

Vicepresidente: El Subdire~tor general de Estudi~s Sociales
y Económicos.' . -

Vocales: Un represe~tante,de la. .Subsecretaria del Departa­
mento; Un l13presentante de cada una de.lás Direcciones Gene­
ra;le.s y de lbS Organismos autónomos: InstitutO Nacional de la
VlvIe~da, Instituto Nacional de Urbanizacióh. Comisión de PIQ­
neaml~nto y Coord~nación del Ares Metropolitana de Madrid
e InstItuto Nacional para la. Calidad de la Edificación.

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de
su publicación en el" ...Boletín Oficial del Estado" y podrá ser
utilizada a efectos de lo dispuesto en· el Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus articulas octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales., contados a
partir de la publicación de la.- presente Orden en el «Boletín

. Oficial del Estado". sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli­
miento a 10 establecido en el artículo "quinto del Decreto 3585/
1972, las personas que lo crean conveniente. y especialmente
aquellas qúe tengan debidamente asignada la responsabilidad
de la· planificación o de las diversas actuaciones' tecnológicas
relacionadas con la ,uormaque por esta Orden se aprueba, po­
drán dirigirse a la Di.rección 'General de Arquitectura y Tec­
'nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología
de la Edificación~Sección de Normalización). señalando las su­
gerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el
contenido o aplicaclónde la Norma.

Att. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re­
mitidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplica­

-ción, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de
la E<1ificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente sih que hubiera sido modificada la
Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, se en·
tenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los efec­
tos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artículos octavo- y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que
se opongan a 10 dispuesto en e'sta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 10 de junio de 1976<

LOZANO VICENTE

lImo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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0,83
1,1Z
1,36
1,78
í,50
'2,09

2,42
2,97
2,7.
3,38
4.00

3,06
3.77
4,47
4.57
5,42
7.03
6.38
7.33
8,36
9.63

11.90

10,90
13,40
12,20
15.00
18,20
21,00

27.30
33,80
40,90
48.50
54,20

Perfil

3
3
3
4
3
4
4
5
4
5
ti

4
5
6
5
6
8
6
7
8
8

10

8
10
8

1.0
10
12

12
16,6
15
'8

EH

20
25
SO
30
35
35
40
40
45
46
45

50
50
50
60
60
50

70
70
70
80
80

90
90

100
100
120
120

150
150
180
200
200

1976

-----~--

tlPN

18.80
22,00

13,40
16.00

8/)4
10,60

25,;'"-)Q
29,40

83,20
37,00

47.60
51,20

26,70
33,70

20,40

HES

. 61,30
71,50

83,'20
93,00

.Perfil

36,10

¡PE

15.~O
18,80

~~:~g
30,70

f).OO
8,10

10.40
12,90

5,95
6,32

?6"SO
31,10
36,20
41.00

11.70
14,40

17,90
2:1,90

5CO
550

800
82ü

330
340
360
380

400
450

160
J80

120
140

BO
100

6ra ..Ity Loa.d. Calculatio!1.

Determinación de pesos de elementos coY)·structivos, sobrecarg_as gravitatorias«
y empujes.sobre paredes de deflósitos; deducidos de la Norma MV·l01·1962.
Acciones en la e.dificad6n:

En las labras siguientes se determinao ·los 'pe-sos de dlrere'ntes, elementos
consfrucli'vos.

Tábla 1. Perfiles de acero
Tabla 2. Soportes y vigas de hormigón armado
Tabla' 3. Soportes mixtos
Tabla 4. Vigas mixtas
Tabla 5. forjados de viguetas de aoero
Tabla 6. forjados unidireccionales de hormig6n artl1ado
Tabla 1.forjadosreticulllres de hormigón armado
Tabla 8. [osas de hormigón armado
Tabla 9. fábricas de ladrillo
Tabla, 10. Fabricas de bloques
Tabla 11. Fábricas de hormigón U{fe piedra
Te:bla 12. Faldones de cubiertas
Tabla 13. Azoteas
Tabla 14. Solados
Tabla15. Revestimiento$:
Tabla l6. falsos techos
En la Tabla 1 se dete(mína el peso G en kg'm de distintos tipos ele perfilés
de' acero, en función de su altura H en mm.

TI nIr ["I Lf
lPN ¡PE ~eB IJPN L

11 I
en mm I~N

?DO ;

~~~ !
260 I
270
2:80

Perfil

Perfiles de. acero

Tnbla. I

2. Pesos de elementos
constructivos

Cálculo
1. Ambito de aplicación

Ol5m ! I (J411
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Soportes y vigas de .hormigón
armado

En 13 Tablf\ 2,:;c c!clertll;n<1 el peso G enhg m, de soportes ti VJOCIS de hormigón
armado, el) función ele las ¡JlnlOflSiOIH;lS en cm de la sección recta de i~ pieza.

75 95 11 ti 130 150 170 190 205 225 245 205 230 SOO
100 125 150 175 200 225 250 215 300 325 350 375 400

150 190 220 250 280 315 345 37'}' 405 4,10 470 500
225 260 3(;0 340 375 415 450 49a 5'n 51'5 600

3G,) :'350 305 435 483 525 570 6!0 655 700

ss 90 SS '00
-------.---

320 340 3.')::, 375
425 450 475 500
538 565 595 525
635 615 715 /50
745 790 830 875

so

F "1
I1 !I
L.c.....JJ

&{¡ori:, V,9'\
'",

Lado m•.yor de la Mi'ct:i6n de hormigón eh c,m

20 25 30 35 40 45 5Q. 55 60 6$ '/0 75
--I---~

lndo mi'\'!ct
'J,/ •

~, 'l",; 1;', f:10r¡or '1 G

15
20
25
30
35

Lado menor
tlll cm

Tabl•. 2

·40
45
56
55
60

408 450 5Ü'J 550 600 650 70J 750 800 8;:;;0 900 950 1.o.JO
505 565 620 675 ¡30 na 845 900 955 1,Q15 1.070 1.125

625 (j9J 750 815 8j~ Q1'J 1,000 1-065 1.125 1.190 1.250
755 625 895 955 1.030 1.10) 1.'70 ',240 1.2ClS 1.375

900 975 1.O'jO 1,125 1200 1~275 1.350 1.425 1.;;00

Peso G t'n k9 m do. soportes y vigas do hormigón armado

'"ieón ar,nádo un peso espt-ci,:cG ep.lt"I;nlc )' =2,~ü ¡1!J!m1,

Soportes y víUas mixhlS

robla 3

"-..!F
ti

'.V
~ AB 1 (j

En las Tablas 3 y 4 se de!erminan resneclívamenfe los pesos G en KWrn de
sopor!;?S ~J vj(lé1S mlx(c;s, en función de les cl!rnenslQiles A-f) en cm de la seCCIón
de horini~¡ón.y ¡je la altu'-a H en mm el81 perfil correspondiente.

{tí]}
OimeMiol1e's Aa en Crft Altura H en mm del perfil HEB

d(; 1" sección pe hormig6n
120 140 160 lS0 200 220 240 260 2S0 300-- 35';,5 335 340 ;350 360 370 380 390 400 410 420

40·40 425 435 ,445 450 460 470 400 500 510 520
45-45 535 540 550 560 570 . 580 500 500 610 620
5e·50 655 660 670 680 690 700 710 720 730 740

Peso G on l:g:m de soportos mixtos

W
ti

Tabla 4
'.V>;.6 " G

Dinl~I1Sion<!5 A·B en cm Altura H en mm det perfil IPK
de la (;aboza de hormigolt

120 140 160 lS0 200 220 240 2GO 280 300 320 340 3GO 380 400 4S0 SOO SSO 600

15' 20 85 00 95 100 105 110 115 120 125 130 '135- 145 150 100 liD
15· 40 150 165 170 175 100 185 198 195 200 205 210 220 225 235 245
15' 00 230 240 245 250 255 260 265 270 275 280.2% 295 300 310 320
20' 20 120 125 130 135 140 145 150 155 160 170 175 185 195 215 240 265 300

20· 40 220 225 230 235. 240 2·15 250 255 260 ?lO 2i5 285 295 315 340 365 400
20' {)Q 320 325 330 335 340 345 350 355 300 370 375 385 395 415 440 465 seo
20' 80 420 47.'S 430 435.440 445 450 455 460 410 475 435 495 515 540 565 600
25< 20 145 150 155 160 165 170 175 180 185 195 200 210 220 240 265 200 325

~5' 40 270 275 230 285 290 293 300 305 310. '320 325. 335 345 365 300 415 450
25· 60 \)95 400' 405 410 415 420 425 43Q 43,') 4·!5. 450 ,160 470 490 515 540 575
25· 80 520 525 5;~O 535 540 545 550 .555 560 -·570 575 585 595 615 640 6(6 700
2,·100 6;JO 665 660 6iJ5 61ó 6&0 ós5 695 lOO 710 720.740 755 700 625

PifiO G. on ka'm de viga'5 mixtu
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3S.

420

360

2

400

280

28 30--------
700 750

ECG

260

380

25Q

350

30

370

310

230

330

220200

280

260

310

250

190

~20

FO

210

250

Altura lotal del forjado H en cm

20 25

190

Con bloques
cerámicos
Sin_o bloques
de erítrevígac10

EntreV!9ado

Attura total de la losa H en cm

8 10 12 14 16 18 20 22 24 28

200 250 300 350 400 450 500 550 600 .650

.Peso G en kg 'm'.! d$ la losa de hormigón armado

Entravigado 1" rAltura total del forjado H en cm

U ·u ~ n 3 ~ ~ U "
·c-o-n-b-IO-Q-U-.S-+.-1.:70=--100=--2-=0=.O--2"30=--'250=--2"70=--2-'90"--3':'10'--330

ceramicos

.con·!;'loques
de horm.igon

Sin bloques
ele entrevjgado

En la Tabla 8 se determina el peso Gen kg/m' de lo~as de,horm.igón arlnado,
en función de la.altura total H en cm de la losa.

Peso G en kg 'm~ del forjado reticular de hormigón

Se ha c,)r\Sidera-do para e.] r:ákulo de 6 una se¡:t,vaciiin entre ejes de nervios de 70 cm, ancho de
nervIos de 10 cm \J capade compresíón de3 cm ¡.lara H 20y~ cm \J capa de 5 cm- para el resto,

1s junio 1971

CDU 624.045

Peso G en kg m'.l del forjado unidireccional

Se hacons¡dorado pafa el cátéulo de 6 con bloques de "ent(evlgado una separac;ofl elitre ejes de
nervios d.:. 60 cm lJ sin bloques una separacíón de ejes de- '10 cm !J capa de compres"~n de 3 cm.

En la Tabla 7 se determina el peso G en kf-"J m2 d'e forjados rétlculares de hor·
migón armado, en fUflci6ndela altura total H en cm del forjado Y del tipo de

'·eni{evigado. ..~

Estructuras

En la Tebla 6 se determina el peso 6-p,nl<g. m' de forjados.unícHreccionales de
hormigón a(mado, en funci6nde la altura total H en cm del forjadp !J del tipo
de entrevigado; .

ilriÚiil

Cargas
Grav.itatorias
(Jravily Load. Calclllalion

En la Tabla5se determIna el pes.o'G en 1<g m' de-forjados de viguetas ¿le acero.iiño5jJ"fu""" .

PesoG en kg m~ del forjado de viguetas de ac&rtl

. Se ha considerado parl.l al cálculo de G una separáción enlre eles de viguetas de 70 cm ti 'tapa da
compre~iónde 3'cfn.

I (J4) 1

W
H

'..'1

~ Enl({lViga.do1G

NTE

"'!'
H

"l/'
~.rl,trcv;g"'do-7G

Tabla 8
•

Losos d. hormigón armado

Forjrldos 1'€.Hctllares de hormigón
armndo

Tabla 7

Forj:auos'uniáireecionalus d~ hoY"
migón ·armado

Tabla 5 '1' Enti'cvlgado Altura total del forjado 1-1 en cm
/ H 12 14 18 l. 20 22 24 26 2S 30 32

. "V
Con bloques 130 145 100 175 19Q 210 230 ·250 270 290 310

~-EI1¡reYlg<l.do7 e cerámicos

forjados de yil/uelU /le !\c~ro

CI/SIS

m
Cálculo

¡

"

I
1
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fábrica de ladrillo En la Ttlbla 9 se det'erm¡na el peso G en l{bHn~ de 'fábricas do'ladrillo, en fun·
ción del eBpesor de lo tábrico: E en cm y del tipo d.6 ladrillo.

Tabla 9 W
Tipo da ladrillo

'-V
~ F.brIoo 7E7G

Tip~ d{l ladrillo

fáhrica Espesor Hueco PerforadQ, Macizo Ma6zo
E tlll en1 Ceramico Sil¡co~

calcáreo

Tab[erp·de rasilla 2.8 40
Panderete 4,0 ÚO

Tabicón 9,0 110

Cfiara 11,5 150 180 210 230
Medio pie 14,0 Ha 220 .260 230

Un Dsta 24,0 300 370 420 4:30
Un pie 29,0 350 450 520 580

Asta U iYledia 36,5 4eo 600 640 73D
Pie y medio 44,0 uSO . 6eO 790 5¿ü

Peso G en kg m~ d~ fábrica de ladrillo

HJtco ;.encWo
F'crk:"'CrO
Maci?ü ccr¿mL;o
Macfzy S!:¡,;oc<\ld.rN

y =1.200 ~.1fIT'~

l' =l.50J hc:.!,nt

t = 1.f~(!J 1\9(1;";1

l' ::::0:2,000 h9f¡"(,~

"'brlea de hloques En ,la Tabla 10 Sedeli.2nrllna el -pe,so G. en l\rJ/m. de. f{íbdcas ele broque,;, En
fünclól1 c!eLespesor E en cm de la fábrica V·cl01 tipo de bloque. .

Tllbla 10
o/

Tfpo.do b'ó~ua

'-V
~E~b

Espesor de ti; fábrica
r: en cm

6,5
9,0

11,5
~4,0

19,0
24,0
29,0

Tipo de bloque

Ugcl'os

50
70
80

100
140
180
220

Medios

70
100

"120
150
200
260
310

Pesados

100
140
175
215
295
370
AbO

Peso G en k9fm~ de fabrica de bTo'ques

Se han toti1ado para los b~CclJC3 105 slglJiel'l!cs pe~()$ cepcdflcos ~fJ,,:cnl(:a

eloquo liJ0ro­
B:oque 111",dio
'Sioqul, prs"do

i' := 600 kg/~,1

i" ::=1;000 l\gfrnt

,. ;;1,600}:o!m'

fábrIca de l1ormig6n y de piedra

Tabla 11
'111'
E

o/
~ lIpo 'a, ¡lb,l,. 7El

E'r11a Tabla 11 se <te!9rrnina el peso G (l:1 kQtm'.1 cie f,!¡brktlS de ñcrmic6n en
masa !J armado, de mampostería y sHlería¡ en función del espesor E en cm de
la fálJrica,

Tipo tfe fábrica Espesor do fa fábrica E'en cm
10 20 30 40 50 60-- -_.._.__._-----_.~.,

De hormigón en masa 230 460 '090 920 1,150 1.380

Da hormigón armado 200 500 750 1.060 1.250 1.500

De marnposterra de 260 520· 780 1,040 1.S00 1,560
,caliza p granito

De sillería de caliza 280 560 8·10 1.120 .1.400 USO
o grLlnlto

Peio G en ks(m~ de fábrieR

(Continuara,)


